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DECRETO 255

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELa, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERlo¡(S POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN
XLI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- La Tercera Comisión Inspectora de Hacienda tuvo a la vista cuatro diferentes
documentos técnicos del ejercicio 2008, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Tabasco:

1. Programa Anual de Auditorlas, Visitas e Inspecciones 2008 (PAAVI).
11. Informe de Evaluación al Gasto Público del municipio de Huimanguillo, Tabasco

del Primer, Segundo, Tercer y Cuarto trimestres, correspondientes al ejercicio
fiscal 2008.

111. Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del
municipio de Huimanguillo, Tabasco, correspondiente al ejercicio fiscal 2008.

IV. Seguimiento de Decretos de la Cuentas Públicas de años anteriores.

De su contenido resaltan los siguientes elementos:

1. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado turnó a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda el PAAVI de la siguiente manera:

1. Con fecha 28 de marzo de 2008, oficio HCE/OSFE/901/08, correspondiente
al tercer y cuarto trimestres 2007, primer y segundo trimestres 2008.

2. Con fecha 31 de marzo de 2009, oficio HCE/OSFE/0830/2009
correspondiente al segundo, tercer y cuarto trimestre 2008, primer y
segundo trimestre 2009.

11. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco hizo llegar a la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda los Informes de Evaluación al Gasto Público del
Municipio de Huimanguillo, ejercicio 2008, con fecha 29 de abril de 2009, el oficio
HCE/OSFE/1088/2009, el primer trimestre; el 04 y 12 de junio de 2009, oficios
HCE/OSFE/1188/2009 y HCE/OSFE/1357/2009, el segundo y tercer trimestre; el 14
de julio de 2009, oficio HCE/OSFE/1641/2009, el cuarto trimestre.

111. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco hizo llegar a la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado, el 01 de Agosto de
2009, según oficio HCE/OSFE/1777/2009, el Informe de Resultados de la Revisión y
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Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de HUIMANGUILLO, ejercicio 2008,
con fundamento en los artículos 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 primer y segundo párrafos fracción IV;
41 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
2 fracción XIII; 3, 8 tercer párrafo, 27, 28, 29 Y 76 fracciones XII y XV de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 5 fracción IV del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; 63 fracción VI, numeral
3, inciso A) del Reglamento Interior del H, Congreso del Estado de Tabasco,
realizando las siguientes precisiones:

111.1 ALCANCE DE LA AUDITORIA.- De un total de 1409 proyectos reportados en
la Cuenta Pública del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 por un
importe de $360'697,361.06 (TRESCIENTOS SESENTA . MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN
PESOS 06/100 M.B.) se revisaron 1008 proyectos por un monto de
$197'009,930.41 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 41/100 M.N.) que representa un 55% del
universo en relación al monto ejercido y el 71 % de los proyectos.

111.11 ALCANCE DE LA SUPERVISiÓN DE OBRAS.- De los 261 proyectos
concluidos y en proceso, 80 formaron la muestra supervisada con un monto
ejercido de $88'148,946.87 (ochenta y ocho millones ciento cuarenta y ocho mil
novecientos cuarenta y seis pesos 87/100 m.n.), representando un 63% del gasto
financiero ejercido y un 30.65% de la muestra supervisada, efectuándose las
supervisiones físicas de campo, a las obras que fueron seleccionadas como
muestra para comprobar la calidad de los materiales, el cumplimiento de los
procesos constructivos y demás actividades propias de la auditoría a proyectos
de inversión pública.

111.111 RESULTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DE LA GESTION
DEL GOBIERNO MUNICIP,A,L- La información Financiera y Presupuestal que
reporta el municipio de Huimanguillo, Tabasco, preparada por la Dirección de
Finanzas conforme al Artículo 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se resume de la siguiente manera: (ANEXO A)

III.IV EXISTENCIA INICIAL.- La existencia de recursos con que inició
operaciones el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguíllo,
Tabasco, el 1 de enero de 2008, fue por la cantidad de $22'376,539.53
(VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS 53/100 M.N.) (ANEXO A1)

III.V INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio fueron por $528,828,864.57
(QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 57/100 M.N.), correspondiendo
$34,257,990.40 (Treinta y cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil
novecientos noventa pesos 40/100 m.n.) a Recaudación Propia, $256,651,861.00
(Doscientos cincuenta y seis millones seiscientos cincuenta y un mil ochocientos
sesenta y un pesos 00/100 m.n.) a Participaciones Federales, de las
Aportaciones Federales del Ramo 33, $126,599,937.98 (Ciento veintiséis
millones quinientos noventa y nueve mil novecientos treinta y siete pesos 98/100
m.n.) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo
111), $62,131,649.45 (Sesenta y dos millones ciento treinta 'f un mil seiscientos

I
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cuarenta y nueve pesos 45/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones para el
. Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (Fondo IV) y $49,187,425.74 (Cuarenta y nueve millones cientos
ochenta y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 74/100 m.n.) a Convenios.
(ANEXO A2)
III.VI EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por $499,164,421.78
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS 78/100 M.N.),
correspondiendo $31,528,781.52 (Treinta y un millones quinientos veintiocho mil
setecientos ochenta y un pesos 52/100 m.n.) a Recaudación Propia,
$239,946,936.03 (Doscientos treinta y nueve millones novecientos cuarenta y
seis mil novecientos treinta y seis pesos 03/100 m.n.) a Participaciones
Federales, de las Aportaciones Federales del Ramo 33, $134,290,627.21 (Ciento
treinta y cuatro millones doscientos noventa mil seiscientos veintisiete pesos
21/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo 111), $56,792,856.52 (Cincuenta y seis millones setecientos noventa y dos
mil ochocientos cincuenta y seis pesos 52/100 m.n.) al Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (Fondo IV), y $36,605,220.50 (Treinta y seis millones seiscientos
cinco mil doscientos veinte pesos 50/'100 m.n.) a Convenios (ANEXO A3)

!lIVII EXISTENCIA FINAL.- Después de haber realizado el análisis de los
Ingresos y los Egresos del ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008
presentados en el Informe Técnico elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, se determinó una existencia final neta por
$52'040,982.32 (CINCUENTA Y DOS MILLONES CUARENTA MIL PESOS
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.) (ANEXO A4)

IIIVIII RESUMEN PRESUPUESTAL que muestra las cifras globales autorizadas,
ejercidas y pendientes de ejercer de las Participaciones Federales, Ramo
general 33 Fondo de aportaciones pare la Infraestructura Socia! 'Municipai
(Fondo 111), R:amo General 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

RESUMEN PRESUPUESTAL QUE MUESTRA LAS CIFRAS GLOBALES AUTORIZADAS
EJERCIDAS Y PENDIENTES DE EJERCER. '

PRESUPUESTO MODIFICADO

FUENTEDE RECURSO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

AUTORIZADO EJERCIDO POR EJERCER

Recaudación Propia $ 35,740,187.92 $ 31,528,781.52 $4,211,406.40

Participaciones Federales $ 256,651,861.00 $ 239,946,936.03 $ 16,704,924.97
Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111),incluye

trendO $ 144,484,031.68 $ 134,290,627.21 $10,193,404.47
Ramo Genera! 33 Fonco de Aportaciones para el
lortalecirrriento de los Municipios y de las

I . -
IDemilrcaClones Territoriales del Distrito Federal -
(Fondo IV), illclu\,c Rernanente $ 62,263,149.30 $ 56,792,856.52 $5,470,292.78

[TOTALES . . $499,139,229.90 $46f,559,201.28 $36,580,028.62

uux PROGRAMA O/?ERATIVO ANUAL.- El Ayuntamiento publicó su Programa
Operativo Anual para el ejercicio 2008 el día 15 de marzo de 2008 en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento 6837 C;



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 5

tarnr.ién publicó la Adecuación del Primer trimestre el día 04 de junio, el Segundo
trimestres el día 20 de septiembre de 2008, y del Tercer y Cuarto trimestres el
día 04 de marzo de 2009.

IV. Derivado al cumplimiento al punto Séptimo inciso b) del Acuerdo Colegiado de
fecha 21 de octubre de 2009, aprobado por la Tercera Comisión Inspectora de
Hacienda, donde se le solicito al Líe. Francisco José Rullán Silva, Fiscal Superior del
Estado de Tabasco, que proporcionara a esta Comisión, a más tardar al término de la
Revisión Documental, en forma impresa y medio magnético los Seguimientos de los
Decretos de las Cuentas Públicas de años anteriores de forma organizada, ya que en
el apartado 5.3 del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de las
Cuentas Públicas, los cuales se muestran impidiendo revisar de manera transparente
y precisa las acciones ordenas respecto del seguimiento sobre las observaciones no
solventadas procedentes a los ocho municipios adscritos a esta Comisión

SEGUNDO.- RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS,
RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS. Después de haber analizado el
Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de
HUIMANGUILLO, ejercicio 2008, se determina lo siguiente:

Acciones y Recomendaciones del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado

Observaciones Importe

Tipo de Hallazgos y Observaciones No no Anexo
Solventadas solventado

1. DERIVADAS DE LA REVISION FINANCIERA y PRESUPUESTAL DE

PROYECTOS Y RUBROS ESPECIFICaS DE ESTADOS FINANCIEROS

1.1.DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS O O 81
1.11.AL CONTROL INTERNO O O B2
11. DERIVADAS DE LA AUDITaRlA TECNICA y SUPERVISION

DE OBRA
11.1.DOCUMENTALES O O 83
11.11FISICAS O O B4
11.111.AL GASTO EJERCIDO O O 85
II.IV AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMA DE OBRA 145 O B6
II.V. CONTROL INTERNO 4 O B7

1. Derivada de la revisión financiera y presupuestal de proyectos y rubros específicos de
estados financieros, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado determinó lo
siguiente:

a. De las observaciones documentales, financiera, presupuestales, y las
observaciones de control interno, el H Ayuntamiento de Huimanguillo,
Tabasco, no tiene pendiente observaciones por solventar.

11. Derivada de la revisión a proyectos de inversión que se seleccionaron como muestra,
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, determinó lo siguiente al H.
Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco:
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a. De las observaciones documentales el H. Ayuntamiento de Huimanguillo,
Tabasco, no tiene pendiente de solventar.

b 145 observaciones al cumplimiento de programa de obra según se describe
en el Anexo B6 y 4 observaciones al control interno según. se describe en el
Anexo B7, de las cuales se señalan inconsistencias tales como acciones que
presentaron atraso de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha
de inicio real, acciones que se ejecutaron en un período significativamente
mayor al programado, inconsistencias presentadas en Autoevaluaciones
trimestrales, integración de expedientes técnicos enviados en Cuenta Pública,
falta de integración de documentos en expedientes técnicos del ente
fiscalizado, falta de control en la programación y presupuestación de la obra
pública y en la ejecución de éstas, según como se describe en los anexos
referidos, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a
su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su competencia la
realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de
los resolutivos correspondientes.

c De las observaciones físicas: el H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco,
no tiene observaciones pendientes de solventar.

d De las observaciones al gasto ejercido: el H. Ayuntamiento de Huimanguillo,
Tabasco, no tiene observaciones pendientes de solventar.

TERCERO.- REVISiÓN DOCUMENTAL. Con base en el Acuerdo colegiado, de fecha 21 de
octubre de 2009, donde se aprobó el Programa de Trabajo de la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda para la Calificación de las Cuentas Públicas del Ejercicio 2008, se
llevó a cabo una Etapa de Revisión Documental del viernes 23 de octubre al martes 3 de
noviembre de 2009.

CUARTO.- SUPERVISION FISICA A LOS PROYECTOS DE INVERSION. Derivado del
Acuerdo colegiado, de fecha 21 de octubre de 2009, donde se aprobó el Programa de
Trabajo de la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda para la Calificación de las Cuentas
Públicas del Ejercicio 2008, se llevó a cabo una Etapa de Supervisión Física a los Proyectos
de Inversión los días 9 de noviembre de 2009.

Las irregularidades presentadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el
Pliego de Cargos trimestralmente de su Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, por incumplimiento al programa de ejecución de obra
e inconsistencia en el procedimiento de licitación de obra, de los proyectos OP0157,
OP0223, OP0278 Y OP0160, motivaron a que la Tercera Comisión inspectora de Hacienda
determinara realizar una visita de inspección fisica a las obras respectivas, conforme a sus
facultades, observándose en términos generales que estos proyectos no presentaban
irregularidades físicas, con lo que respecta a las observaciones de estos proyectos, estas
quedan en firme en el Pliego de Cargos respectivo, por lo que los Diputados integrantes de
esta Comisión, dan constancia de estas consideraciones y las valoran en el presenta
Dictamen, para los efectos procedentes.

QUINTO.- SEGUIMIENTO DEL DECRETO DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL
EJERCICIO FISCAL 2007.
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Según lo instruido en el Decreto No. 142 Suplemento 6919 O publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco con fecha 27 de diciembre de 2008, en relación a lo señalado
en el considerando SÉPTIMO y OCTAVO, mediante el cual se califico la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2007 del municipio de Huimanguillo, Tabasco, el Órgano Superior de
Fiscalización informa el seguimiento de las acciones realizadas. (Anexo ej.

SEXTO.- SEGUIMIENTO DEL DECRETO DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL
EJERCICIO FISCAL 2006.

En relación al considerando SEXTO del Decreto No. 064 de fecha 29 de diciembre de 2007,
mediante el cual se califico la cuenta pública del ejercicio 2006 del municipio de
Huimanguillo, Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización informa el seguimiento de las
acciones. (Anexo D).

SÉPTIMO.- SEGUIMIENTO DEL DECRETO DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

En relación a los considerandos QUINTO, SEXTO Y ARTíCULO UNICO del Decreto 207, de
fecha 20 de diciembre de 2006, que califica la cuenta pública del ejercicio 2005, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, informa el seguimiento de las acciones realizadas.
(Anexo E).

NOVENO.- En virtud de que por mandato de la Constitución Política del Estado de Tabasco,
las Comisiones Inspectoras de Hacienda realizan su trabajo con el auxilio del órgano técnico
y basan sus dictámenes en los informes que éste les remite, la Tercera Comisión Inspectora
de Hacienda señala que, en lo correspondiente con los resultados de la revisión y
fiscalización del ejercicio 2008.

La Tercera Comisión Inspectora de Hacienda concluyó que no hay elementos de gravedad
en la cuenta pública del Municipio de Huimanguillo y sirven de base para emitir el siguiente:

DECRETO 255

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CO¡"lSTiTUCIONAL DEL MUNICIPiO DE HUlr,M\r~G'J!LLO, T/\B/\SCO, en su ejercicio 2008,
en virtud de que después de analizar el Informe de Resultados de Revisión y Fiscalización
correspondiente, se concluye que las cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con
las partidas presupuestales respectivas, con las salvedades señaladas en el
CONSIDERANDO SEGUNDO "RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS, RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS" del presente
Decreto.

La aprobación de la Cuenta Pública a que se refiere este DECRETO, no exime a los
obligados del seguimiento de las responsabilidades señaladas en el CONSIDERANDO
SEGUNDO "RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS,
RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS" de este Decreto, referidas a los
cargos que ha levantado el Órgano Superior de Fiscalización por las Observaciones no
solventadas; también en el caso de otras irregularidades de quien o quienes hubieren tenido
el manejo directo de los recursos públicos, en los términos del párrafo cuarto del artículo 39
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Se instruye al Órgano Superior de Fiscalización que deberá" indicar al H. Ayuntamiento
Constitucional del municipio, para que a través de su órgano interno de control, realice las
actuaciones necesarias y en su caso se apliquen las sanciones correspondientes, debiendo
informar a la Junta de Coordinación Política y a la Tercera Comisión Irnspectora de Hacienda
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en un término de 30 días hábiles posteríor a la publicación del Decreto de Cuenta Pública.
Asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco para que
emita los Procedimientos para el Fincamíento de Responsabilidades Resarcitorias, en los
términos señalados en el apartado de Plieqo de Cargos (Observaciones no Solventadas) del
Ejercicio 2008, debiendo informar a la Junta de Coordinación Política ya la Tercera Comisión
Irispectora de Hacienda en un término de 30 días hábiles posterior a la publicación del
Decreto de Cuenta Pública

Por otra parte, derivado del Seguimiento de las Cuentas Públicas de ejercicios anteriores, y a
los que se refieren los considerandos QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO del presente Decreto, se
ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado le dé seguimiento de estos e informe
a la Junta de Coordinación Política y a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda. el
resultado de los mismos.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional Libre y Soberano de Tabasco

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DIP. MOISÉS VALENZUELA
RODRíGUEZ, PRESIDENTE; DIP. ALlPIO OVANDO MAGAÑA, SECRETARIO;
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL ~ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE. / /

"SUFRAGIO EFE ~I~~ REELECCIÓN."

;~L GRANIER MELO¡_ ESTADO DE TABASCO.

LIC. MIGUEL A
CONSEJERO JURIDICO
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ANEXOS
ANEXO A

RESULTADOS FINANCIEROS DE LA GESTiÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL
RESUMEN

I . FINANCIERO
FUENTE DE RECURSO

'.',-, . .
iMPORTE %, --

EXISTENCIA INICIAL $22,376,,539.53
MAS

-- -- 6=sJINGRESOS -------1--------·--Recaudación Propia $34,257,990.40 4 101
Participaciones Federales I

.
256,651,861.00 48 53°J~

Ramo Ge',er21 33 Fondo de Aportaciones para lal 126,599,937.98
Infraestructura Social Municinal (Fondo 111) 2394%

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 62,131,649.45
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 11.75%
Convenios 49,187,425.74 930%

-- TOrAL DE INGRESOS $528,828,864.57 100.00%.

MENOS
EGRESOS
Recaudación Propia $31,528,781.52 632%
F'artlcl¡Jaclones Federaies ""'~:.= c"./.í- C-:,""" n~ ,.,.-, ,-.. _ (' /

,i_.J...J,-..J'-t-v~-.J..)0.Uv c...¡ O U I '/v

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 134,290,627.21
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) 26.90%

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 56,792.856.52
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 11.38%
Convenios 36,605,220.50 733%

TOTAL DEEGRESOS . $499,164,421.78 100.00%

I EXISTENCIAFiNAL $52,040,982.32 --
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ANEXO A1
iNVENTARIO INICIAL

IEXISTENC:~:~~::O
ANEXO A2
iNGRESOS

fMPORTE

$22,376,539.53

1 FUENTE DE RECURSO IMPORTE %
~ReCaUdaC¡Ón Propia $34,257,990.40 6.48%
Pa rti ei pa el o n es Federales 256,651,861.00 48.53%

Ramo General 33 Fondo de
!\portaciones para la 126,599,937.98
1nfra estruc:tu ra Socia! Municipal

f~CoD~P- 23.94%
,...,,...,

Fondo deIK3rno\.,:Jeneral ..)..)

¡,c\portaclones para el
IFortaleclnllento de los Municipios 62,131,649.45
Y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal
(r- J 1\/\ 11.75%
Convenios 49,187,425.74 9.30%

L
TOTAL DE INGRESOS $528,828,864.57 100;00%

ANEXO A3
EGRESOS

FUENTE DE RECURSO . . IMPORTE %
Recaudación Propia $31,528,781.52 6.32%--
Participaciones Federales 239,946,936.03 48.07%
Rarilo General 33 Fondo de
Aportaciones para la 134,290,627.21
Infraestructura Social Municipalrf Qn.c!Q UJ_) ______ 26.90%--- ----

~afll~General 33 Fondo de
F,pOrE'lC¡Oil<?S para el

1'" rtalecim« '1" de los lvlunicipiosr o C11":,~i]'':::' lU 56,792,856.52
y de las Demarcaciones

I ~ .• del Distrito Federal~ p ruto r.a ,-e..--1' . __(1-...-0

i wnd ...cdV.L_ 11.38%
iCOn\íentOS 36,605,220.50 7.33%f-----.- ..-

$499,164,421.78L·. TOTAL DE EGRESOS . 100.00%
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ANEXO A4
EXISTENCIA FINAL

CONCEPTO fMPOR.TE

EXJSTENCIA FINAL $52,040,982.32

RESULTADOS DE LA REVISrON. OBSERVACIONES. RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISION FINANCIERA y PRESUPUESTAL DE
PROYECTOS Y RUBROS ESPECIFICOS DE ESTADOS FINAi~CIEROS

ANEXO 81

1.OBSERVACIONES DOCUfV1ENTALE~;, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS
TRIMESTRE OBSERVACIONES =r==, -- MONTO OBSERVADO I

SIN OBSERVACIONES I

ANEXO 82

11.OBSERVACIONES !\L CONTROL INTERNO
TRIMESTRE OBSERVACIONES TOTAL DE OBSERVACIONES

--

SIN OBSERVACIONES
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

OBSERVACIONES DEF?IVADAS DE LA AUDITOF~!A TÉCNICA y SUPERVIS10N Dt::: OBR/\S

ANEXO 83

111 DOCUMENTfl,LESc::r~- PO('VECTOC I TOTAL DE I

1

" ,,,' "-- '"'~ I ----------"' .__. - 1 O~~_~~~VAClm~]1----I'~~~OGSl:fWACION[S r
L I ------.-L ---.J

ANEXO B4

IV. FISICAS

I TRIMEST:~--- PROYECTOS TOT~~-D-E----

I I OBSERVACIONES

~ 1----------- -----------------+-------¡

I ¡SI[, ub:,LkVr~L1CJNlcS ._~ I

ANEXO 85

V AL GI\STO EJERCIDO

TRIMESTRE PROYECTOS
MONTO

OGSERVADO

ISiN OB()~RVACIOf'J[S - ----

~._~ ._~_ .. J .. ._. ._._ ..". . ~ .__ . . ._.__.._~~ .__ .__. ~..~ .~ .__
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RESULTADOS DE LA REVIStON. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO .cORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

SEGUNDO

¡
L-- __ ._

ANEXO 86
AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMA DE OBRi\

l--TOTAL, II DE. ~_JO~~:~~
fecha de ¡nIClO r --j

I !
I I
: I, ,
I '
i I
i II I
I I

I
I
I

I
I

I
\

PROYECTOS

1).· 6 acciones que presentaron atraso entre 18 y 91 días calendario de su
programada con respecto a su fecha de inicio real

I I
Dií. en I

Fecha Inicio Fecha Inicio INo. Proyecto Modalidad de inversión
programado

días
real

calendario

1 OP0099 Ramo 33 Fondo 1I1 2008 17/03/2008 04/04/2008 18

2 OPOO93 Rpcaudación Propia 2008 O] /04/2008 19/04/2008 1i':

3 OP0037 SERNAPAM 2008 20/02/2008 25/04/2008 65

4 OP0038 SERNAPAM 2008 20/02/2008 10/04/2008 50

S OP0024 Ramo 33 Fondo 1I1 Ref . 2006 03/01/2008 04/04/2008 92

6 OP0l43 Recaudación Propia 2008 17/03/2008 10/04/2008 24

2).· 5 acciones que se ejecutaron en un periodo significativamente mayor al pr ogr arnado:

!
Días Días

I Difer-encia
No

Modalidad de inversión en díasProyecto
programados ejecutados

calendario

.... -~ -~ -----_._--~--_.~ -_ ..~-~~--------- ._----- ~
1 OP0089 Recaudación Propia 2008 17 95 ' 7'0

2 OPOO07 Ramo 33 Fondo 111 Ref . 2007 -, 48 45o'

3 OP0042 SERNAPAM 2008 40 132 92

4 OP0024 Ramo 33 Fondo 111 Re!. 2006 31 83 S2

S OPOO04 Ramo 33 Fondo 1I1 Ref . 2007 27 55 28 I

13

3)- 2 acciones que se ejecutaron en un período significativamente menor al programado:

No Días
programados

_ I Diferencia
Olas .

en días
ejecutados I

c alendario ,

1-31 ·-=1 I ~_~
Proyecto Modalidad de inversión

OPOC32 SEEN/,PilM 2008 I <J
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008
~~--~-._--.--~---------~---~~-------._--------'--------1 TOTALl

DE I
OBSERVA

ClONES
.---~--- 1~()Ü37 ~JSE-priAPAr~X2008-_---J:W-~--- J 5 ---- --]35 -=J--~------_.'---

PROYECTOS

Todo lo anterior refleja falta de planeación seguimiento y control administrativo en el

ClJmpl!lllielltll de programas municipales referente a proyectos eJe inversión.

SEGUIMIENTO DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO:

En relaCión a las observaciones antes citadas, se incumplió lo señalado en los artículos 21
párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Tabasco, 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeación del Estado, 29 fracción XII, 80

fraccionE"; Vii y XI, 81 fracciones 1, 1/1 Y V, 84 fracciones V, X Y XXVIii de la Ley Orgánica de

los r'/lunicipias del Estado de Tabasco y 47 fracciones I yll de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, por los servidores públicos respons able s, del no cumpl.rnient o

de sus oI.JiI¡;,'C1ones en vigilar lo establecido en las estrategias, prioridades y tiempo de

ejecución. establecidos en lel planeación de los proyectos, así como lel evaluación de los

proglamas municipales de acuerdo a su plan de desarrollo municipal.

En dorumcutación remitida como solventación al pliego de observaciones, el H.

J\yuntamiento, con respecto al inciso 1) mencionan que los desfases de programación de

obra, se deben al tiempo en que se tardan en validar los proyectos por el cabildo, lo cual

no es procedente ya que no se debe llevar a cabo la programación de recurso alguno, que

no se encuentre validado por cabildo. Referente al inciso 2) argumentan que los tiempos

desfasados son debido al período de licitaciones y a las compras de insumas, sin embargo

los procedimientos de licitación y adquisición de materiales debieron considerarse dentro

de la etelpa de planeación de las obras. En cuanto al inciso 3) manifiestan que se debe
:lf\rnr;?r (-nrnn 1111 ;::¡hnrro St1~t.?níirtl de rpcurso~ ~n 12 ejer-uciór: d(: dichos pro\,~ctC~1 10

que representa menos costo de maquinaria y financiamiento, sin embargo después de

haber realizado los análisis pertinentes, se encontró que no hubo tal ahorro de recursos.

Por los que las solventaciones remitidas en los 3 incisos antes descritos, sólo ratifica la

falta de planeación y control entre las direcciones involucradas, además del

incurnpfirnie nt o de los tiempos de ejecución planeados y programados, partiendo de la

planeación de desarrollo municipal corresponde a la ordenación racional y sistemática

sobre la base del ejercicio de los ayuntamientos en materia de regularización y promoción

de lels actividades de acuerdo a normas, principios y objetivos que la propia Constitución

fedelal " Lst at a! y las leyes que en la materia establecen referentes a la plane ación,

deterrniné1l1cJO dejar en fmne las observaciones, solicitando al org ano de control interno

íTluilleipal d\'termine las actuaciones de los servidores públicos responsables en la

coparticipación en ec,tas irregularidades por las áreas opt-:rativas responsables de la I
1

ejecución oc los proveeros observados y la falta de control pOI el área normativa en

L ~~_ I <J (: j;J l t-·Vd\~ bili?~.~~_~__~~_~g~~~.~~_!-~~~~_(?C5~~_!:_~!Jlico\_ .. __J ~._"_
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

TERCER

RECO M ENOA(IÓ N Da ÓRGANO s U PERron DE F1S(AlIZAO ON DEL ESTADa 1
Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o I
conductas que produzcan daño o perJUICIO 3 la hacienda publica, srn embargo. si se I
incurre en faltas administrativas ~

Incum p 1Im~e~t;--;;¡ p;:;;g ~a ~~;;-d;-~J;c~~~;k ~¡;-;;----~--------~---_..---- --l
1) 12 acciones que presentaron atraso entre 2b días y 100 dlas calendar:o de su fecha de lIllCIO
programada con respecto a su fecha de IniCIO real

I

I

PROYECTOS

Mo dalid a d de inversión l Fecha Inicio
t ccb a Inicio realNo. Proyecto Diferencia

programado

1 OPOGO Ramo 33 Fondo I'! 2007 01/03/2008 27/03/2008 26 días

2 OP067 Ramo 33 Fondo III 2007 01/04/2008 19/05/2008 38 días

3 opon Ramo 33 Fondo 1112007 01/04/2008 12/05/2008 41 días

4 OP150 Ramo 33 Fondo II1 2007 01/04/2008 22/05/2008 51 días

5 OPI05 Ramo 33 Fondo 11I2007 01/04/2008 30/05/2008 29 días

6 OP147 Ramo 33 Fondo 1112007 01/04/2008 19/05/2008 48 días

7 OP158 Ramo 33 Fondo 11I2007 01/04/2008 12/0512008 41 días

8 OP159 Ramo 33 Fondo 1112007 01/04/2008 19/05/2008 48 días

9 OP178 P,amo 33 Fondo 1II 2007 01/04/2008 03/06/2008 63 días
I

10 OP186 Ramo 33 Fondo 11I2007 17/03/2008 24/04/2008 37d~
- ---------- '----------- ----

-lb/06/2008-111 OP20'! Ramo 33 Fondo 1112007 17/07/2008 30 días i
12 OP040 SERNAPAM 2008 20/02/2008 30/05/2008 100 días

2)- 21 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado

No. pr ovec to

1 OP043

2 OP060

3 0?067

4 opon
~

5 01'09-'1

6 OPO%

Modafidad de ioverstón Ejecutados DiferenciaProgramados

120 días45 días lbS días

127 dias 36 días

Ramo 33 Fondo 1112007

Ramo 33 Fondo 1I12007 91 días

TOTAL
DE

OBSERVA

ClONES

59

Ramo 33 Fondo 1112007 45 diJS 111 días 66 días
--

Ramo 33 Fondo 1112007 4S días 111 dí"s 66 días

Ramo 33 Fondo Ili 2007 90 días I 163 día', I~~
Fama 33 Fondo 1112007 60 días I 163 dí:;" 1133 días

Ramo 33 Fondo 111-2(-)0-7-----,1-5 di;;-¿--r- }2]-G-ia~--s-i~l i I
P,alllo 33 Fondo II12007 T ,,5 días 149 di.3~ 104 días _~I J

7 OP098

-~OPI02
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACfONES y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES N.OSOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

1 ~RIMES

I~
I

I

PROYECTOS

---- "-,-'~ .._ .. ------- .._-.-- .-- ---------~-_._-_.-..--------_._--------- - --------r-----~---~-

9 Uf'] SO Ramo 33 lonrio ru 2007 _ 4', dias I 70 ciias 25 dí,c"

10 OP105 P,amo 33 Fondo 1II 2007 30 días 111 dias ·81 días

11 OP109 Ramo 33 Fondo 1112007 30 dí~s 144 dias 114 días
-- _._----

1 " OPli~7 Ramo 33 Fondo III 2007 45 dias 68 día', 23 días_L

-- --
13 OP158 Ramo 33 landa 1112007 90 di?s 140 Jias 50 dias

lA OP159 I Hamo 33 Fondo 1112007 30'dias 105 días 75 días

~_ OF'172 4", día~
--

Ramo 33 Fondo 1117007 89 día~; 44 OIJS#_ Of'~-=- Ramo 33 Fondo 1117007 45 dídS lG9días 124 días
-- --------_.

17 01'11'6 Ramo 33 l orido 1II 2007 45 días 160 dias 115 dí;"

18 1 CW198 Ramo 33 Fondo lil 2007 45 dias I 95 dias I 50 días
- ----~---

19 OP709 Rarno 33 Fondo 1112007 '3] días 76 días 45 dl;cs

20 OP017 Rarno 33 Fondo 1112006 45 días 207 días 162 díóS

21 ClP040 SERNAPAM 2008 40 días 116días 7G días

tnccnsistenr ias a las etapas de olaneación. programación, presupuestación e integración de
expedlPll1es.
3) - Un", acción que no se concluyó en el ejercicio fiscal en que fue programada: 1 acción de
Pamo 33 Fondo I1I Refrendo 200G.- OP017_
4)- 10 acciones que debieron iníciarse y concluirse en el tercer trimestre de 2008 y son
repoltadac. en autoevaluación en proceso: 6 acciones de Ramo 33 Fondo II1 2008.- 0['0145,
OP0197, OP022l, OP0224, OP0225, ClP0237; 2 acciones del Convenio HÁBITAT 2008.- ClP0091,
OP0234; y 2 acciones de Recaudación Propia 2008.- ClP0265, OP0266

t) U'~.'~10IH:~·que:: d<'L¡j'..::'JOll lniU(j¡~\::: y CUltciulf::.t.:' t::n e¡ tt2rce: tr¡rnt'~t¡l~ de 20UO y ~on

reportados en autoevaluación como no iniciadas' 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.- OP0235,
OpOn8; y 4 acciones del Convenio HÁBITAT 2008.- OP0180, OP0260, OP0261, OP0262
G).- 2 acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre de 2008 y son reportadas en
autoevaluación como no iniciadas 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1II 2008.- OP0222, ClP0227.
7) 7 acciones cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tahasco

Mod alidad d(' m ve rsión
Fecha de Fecha pago

conclusión finiquito
Diter e n cia

Ramo 33 Fondo II1 2007 30/04/2008 f]1/U8/2008 I 123 días
--

Ramo 33 Fonoo III 2007 25/06/2008 28/09/2008 9S dí;,:;

FanlO 33 Fondo III 2007 01/06/2008 31/08/2008 61 dí35 I._------------- -- -----~- _. __ .~--_._........)

Ramo 33 Fondo 1I1 2007 23/05/2008 30/09/2002 I 130 días I
--

Ramo 33 Fondo 1II 2007 29/05/2008 30/09/2008 I 124 didS
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

TRIMES
TRE

PROYECTOS

6

7

Hamo 33 Fondo 111 2007 01/07/2008

26/06/2008

---_.~~
50 días1
86 días .,

OP198

OP040 SEHNAPAM 2008

20/09/2003

22/09/2003

Todo lo anterior refleja falta de seguimiento '1 control administrativo en el cumplimiento de
programas municipales referente a la obra pública.

SEGUIMIENTO DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO:
En relación al inciso 7) se incumplió lo establecido en los artículos 49 fracción IV, 57 Y 67 de Id Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados (CJnlas Mismas del Estado de TabdSCo

En relación a las observaciones antes citadas se incumplió lo establecido en los artículos 76
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasr o. 21
párrafo ter cero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco, 3,44 Y 60 de la Ley de Planeación del Estado, 29 fracción XII, 80 fracciones VII y XI, 81
fracciones 1, 1II y V, 84 fracciones V, X Y XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 47 fracciones I y 11 de la Ley de Hesponsabilidades de los Servidores Pubhcos. por los
servidores públicos responsables, del incumplimiento de sus obligaciones en vigi1lar lo establecido
en las estrategias, prioridades y tiempo de ejecución, establecidos en la plano ación de los
proyectos, así como en los pagos y evaluación de los proyectos y programas rnunicipales de
acuerdo a contratos y su Plan de Desarrollo Municipal.

En documentación remitida como solventación al pliego de observaciones, el ;H. Ayuntamiento
con respecto al inciso 1) manifiestan que las fechas que considera el Órgano Super ior de
Fiscalización del Estado son del expediente técnico inicial, pero que se desfasan debido a que

I
cada uno de los expedientes tienen que ser validados por Dependencias Federales o Estatales por
lo que hasta entonces se puede llevar a cabo la licitación. Heferente a 10$ incisos 2) y 3),
mencionan qUE e~te desÍ<.óc ~t: debe a. que en i02> PIÜyt:I.L\<. t:,,;j~t~r; c;~I..-~;¡n¡¡<]:-;~c d:: ~?--::icir8"'.,
solicitud y autorización de prorroga. En relación al inciso 4}, manifiestan que en estas obras
existieron prórrogas y que se concluyeron en el tercer trimestre, sin embargo, en la
autoevaluación refleja todo lo contrario. Para los inciso 5) y 6), envían documentación que
consiste en: oficio de inicio de obra, solicitud y autorízación por diferimiento de anticipo, además
mencionan que estas obras se concluyen hasta el cuarto trimestre.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo
determina dejar en firme las observaciones de los incisos 1) al 6), ya que además de ser
reiterativas trimestralmente, ratifica la falta de planeación y control entre las direcciones
involucradas, además de que los procesos de licitación, validación y autorización forman parte de
los tiempos de ejecución planeados y programados, partiendo de que la planeación de desarrollo
municipal corresponde a la ordenación racional y sistemática sobre la base del ejercicio de los
Ayuntamientos en materia de regularización y promoción de las aetlvld"des de- .icucr do a
normas, princrpios v objetivos que la propia Constitución Federal y Estatal y 13:, leye-s que en la
materia establecen referente:, a la planeación. En cu.int o ;j l.i ob:,el\,OC,Óli :lel ..'), ,e: ~J

Ayuntamiento no presenta doc.umentación o argumentos tendientes a de',eqrr~'12r la observaCión

~ón P_I:Jr:..-~_cualse dE:tern211]_,~ejar en fi~me~n:~:'1~~rtocjo~0-"nkflor_se le sc!icila al H.

TOTAL
DE

OBSERVA
ClONES
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RESUL TADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVAC.IONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

l~·-~---\_-~_._~~.~~._~~-----~
t 11ncumplimíento al pr ogr arna de ejecución de obra.

I I
1

, i 1).· 20 2cciones que presentaron atraso entre 24 dias y 280 días calendario de su fecha de Inicio

pro¡;rJrn~da con rpsf.'eclü d su fech<J de inicio real.

1

1 1, NoT;;~YE~]~.10dalidadde jnVErSj~~~~ha In;ciO
programado

I

1

I
I
I

1 OpOe'55
~------

2 01'0113

3 01'0139

4 01'0152

5 01'0157

,6 OP0160
- .

7 01'0161

CU!\RTO 8 01'0183

9 01'0184
.~ , ~,r0""

l'

11 01'0199

12 Or0208

13 01'0227

14 OP0229

15 OPOOO'}

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

R<imo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1I12008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

Ramo 33 Fondo 1112008

01/04/2008

01/04/2008

01/04/2008

01/04/2008

01/03/2008

01/03/2008

01/03/2008

01/03/2008

01/04/2008

Ulj04!2Cuil
16/06/2008

16/06/2008

01/09/2008

01/09/2008

Ramo 33 Fondo 111:2008 03/01/2008

(REF 2006) ~
16 0"0013 Ramo 33 Fondo 111:20081 03/01/2008

_________ J!.'fF 2006) -------l
11.' C!P0014 Ramo 33 Fondo 111:W08 03/01/2008

b f---. . (REF 2006) ..
~]~_t~'POL68 _~ PROGRI\MA HABITAT ;:008 31/10/2008

I lS _1 "-.W0U10 R2mO 33 Fondo 11I :W08 03/01/2008

-1TOTAL
DE

OBSERVA

ClONES

I

Fecha Inicio
Diferencia

real

05/06/2008 65 días

13/11/2008 226 días

29/05/2008 58 días

21/05/2008 SO días

29/05/2008 89 días

01/07/2008 122 dias

1.5/05/2008 75 días

30/05/2008 90 días

16/06/2008 75 días

LbjUuj20U8 Su días

18/08/2008 32 días

17/07/2008 31 días

16/02/2008 45 días.
05/11/2008 65 días

07/07/2ú08 186 días

09/10/2008 280 días

02/10/2008 273 días

05/11/2008 16 días

04/07/2008 183 días

73

I
.__.J
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RESULTADOS DE LA REVISION. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y ACCIONES
PROMOVIDAS A OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL MUNICIPIO DE

HUIMANGUILLO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008

TRIMES
TRE

L~__.

PROYECTOS

·----I~-~ --- -~---.~~-

07/07/2008 186 días

16/08/2008 226 días

12/06/2008 161 días

09/10/20oS 24 días

16/06/2008 165 días

16/07/2008 19') días

20 01'0018

21 OP0025

22 01'0030

23 020272

24 01'0027

25 OP0031

(REF.2006)

Ramo 33 Fondo 1I12008 03/01/2008
(REF.2006)
Ramo 33 Fondo 1112008 03/01/2008
(REF.2006)
Ramo 33 Fondo II1 2008 03/01/2008
(REF 2006)
Ramo 33 Fondo III 2003 15/09/2008

Ramo 33 Fondo I1I 2008 03/01/2008
(REF 2006)
Ramo 33 Fondo 1II 2008 03/01/2008
(REF 2006)

I
1 2).- 29 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado:
I

Proyecto
Modalidad de

Programados Ejecutados DiferenciaNo.
inversión

1 01'0032 Recaudación Propia 77 días 103 días 26 días
2003

2 01'0055 Ramo 33 Fondo III 59 días 209 días 150 dias
2003

3 01'0134 Ramo 33 Fondo 1I1 45 días 207 días 162 días
2008

4 01'0139 Ra 1110 33 Fondo 111 45 días 148 días 103 días
2008

5 01'0152 Ramo 33 Fondo II1 45 días 184 días 139 días
200S

6 01'0157 Ramo 33 Fondo 111 90 días 217 días 127 días

2008
7 01'0160 Ramo 33 Fondo 111 90 días 184 días 94 días

2008
8 01'0161 Ramo 33 Fondo 111 76 días 230 días 154 días

2008
9 01'0133 Ramo 33 Fundo II1 76 dras 143 días 72 días

2008
10 01'0184 Ramo 33 Fondo 111 75 días 169 días 94 días

2003
11 01'0185 Ramo 33 Fondo "'~;--131días 122 días

2008
12 01'0199 Ramo 33 Fondo 1I1 45 días 167 días 122 días

2003 i ¡

TOTAL
DE

OBSERVA

ClONES

\

\- _\
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¡:-M-:l~- -- -,.-----_._-----_ .. __ .- _ ..-.- ._---.- ..--------~~._-~._~-----------
TOTAL

DE
PROYECTOSI TRE OBSERVA

ClONES
------ ----,---_._- -------------,- -- --._------- - ------
13 OP0208 Ramo 33 Fondo 111 93 días 137 días 44 días

I
2008 I

14 01P0223 Ramo 33 Fondo 11I 45 días 122 días 77 días

I 2008
I 15 OiP0227 Ramo 33 Fondo 11I 60 días 77 días 17 días

2008
16 01'0236 Ra mo 33 Fondo 111 60 días 75 días 15 días

2008-17 OPOO09 Ramo 33 Fondo 1II 73 días 178 días 105 días

l--- 2008 (Ref. 2006)
--

I
18 01'0014 Ramo 33 Fondo 1I1 75 días 91 días 16 días

2008 (Ref 2006)
I19 01'0768 PROGRAMA HABITAT 45 días 62 días 17 días

2008
20 01'0010 Ramo 33 Fondo I11 92 días 181 días 89 días

2008 (Ref 2006)
21 01'0018 Ramo 33 Fondo 1I1 73 días 178 días 105 días

12008 (Ref. 2006)
n 01'0025 Ramo 33 Fondo 11I 73 días 138 días 65 días

I 2008 (Ref. 2006)
23 01'0030 Ramo 33 Fondo 11I 73 días 203 días 130 días

2008 (Ref. 2006)

I
24 01'0270 Ramo 33 Fondo 111 7 días 42 días 34 días

2008
~r "'-'f'í\; -7 ~ n, l,,-' ¡ r-',:Jí¡d(f i;; ¡ ci¡..l~ 32 dÍa~ i ¿~ Uld~ I

2008
26 01'0272 Ramo 33 Fondo III 7 días 23 días 16 días

2008

I
27 01'0415 Ramo 33 Fondo 111 30 días 94 días 64 días

-- f---.. 2008
28 01'0027 Ramo 33 Fondo 111 73 días 199 días 126 días

fg Ó"0031
2008 (Ref 2006)
Ramo 33 Fondo II1 73 días 169 días 96 días I

2008 (Rer 2006) Il__ --L

íncc'I1S!S\Ii,ncía a Id etapas de planeacron. programación y pr esupuest ación. I
3) ') "u::ones que debieron terminarse en el cuarto trimestre de 2008 y fueron repor tadas en IautÜe-/dludclón como obras el) proceso.

IPEMLX2008 OP027G
I~- "-- ._._- ._.-- _. --_.-

"- ---'------._-------------_ .._---- .._~---_._. __ ._------------- _-.-1_ ---_._-~--
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---- --- ------

TRIMES r-novtcros
TRE

.-------
Ramo 33 Fondo 1112006 OP0012, OP0029, OP0033, OP0034
4).- 5 acciones que debieron iniciarse y terminarse en el cuarto trimestre de 2008 y fuero
reportados en autoevaluación como no iniciadas.
PEMEX2008 OPOn3, OP0277, OP0392, OP0396, OP0397

5).- 14 acciones cuyo pago finiquito efectuado al contratista no cumplió el plazo est.ablecido po.
la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Tabasco:

Modalidad de Fecha de
Fecha de

No. Proyecto
inversión conclusión

pago Diferencia
finiquito

1 OPOOSS Ramo 33 Fondo 1112008 28/10/2008 31/12/2008 63 díJ"

2 OP0134 Ramo 33 Fondo 1II2008 15/05/2008 24/10/2008 162 días

3 OP0139 Ramo 33 Fondo 11I2008 01/07/2008 23/10/2008 84 días

4 OP0152 Ramo 33 Fondo 1112008 04/07/2008 20/11/2008 139 días

S OP0183 Ramo 33 Fondo 1I12008 28/07/2008 24/10/2008 88 días

6 OP0184 Ramo 33 Fondo 1112008 12/09/2008 30/11/2008 79 días

I 7 OP01aS Ramo 33 Fondo 1112008 28/08/2008 23/12/2008 137 días

8 OP0208 Ramo 33 Fondo 1112008 15/09/2008 30/11/2008 76 días

9 OPOO09 Ramo 33 Fondo 1112008 14/10/2008 31/12/2008 73 días

10 OPOO14 Ramo 33 Fondo 1112008 31/10/2008 31/12/2008 61 días
(Ref 2006)

11 OPOOlO Ramo 33 Fondo 1112008 lS/09/2008 31/12/2008 187 días
(Ref. 2006) I

12 OPOO18 Ramo 33 Fondo 1112008 14/09/2008 31/12/2008 118 días
(Ret. 2006) I l13 or-ooso Ramo 33 Fondo 1112008 16/10/2008 13/12/2008 71Sdías
(Ref 2006)

----.....---_.-

TOTAL '\
DE

OBSERVA I
" ClONES-1

I
\

\

\

I

\

I
I
I
I

I I
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TRI MES
TRE

r-~--------~---
I PROYECTOS

IL1-:-JOPOCl3l--flRa~1;;-33Fond~l" 20C-r8 24/1-0/-2-0-08-- 31/12/2008
(Ref 2006)

- --
Todo lo ant er mr refleja falta de seguimiento y control administrativo en el cumplimiento de

programes municipales r ef er ente a la obra pública.

TOTAL

DE
OBSERVA

ClONES

SEGUIMIENTO DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO:
En r elar ión al inciso 5) se incumplió lo establecido en los articulos 49 fracción IV, 57 Y 67 de la Ley

dc übr a: P,jblicas v Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

En relauon a los observaciones antes citadas, correspondiente a los Incisos del 1) al S) se

Incumplió lu establecido en los articulos 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del

btzido Llblt, y Sober ano de Tabasco, 21 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servir io-.

Relacic'n;d;)5 con las Mismas del Estado de Tabasco, 3, 44 Y 60 de la Ley de Planeaclón del Estado,

;':) fr2cClÓ'\ XII, 79, 80 fracciones VII y XI, 81 fracciones 1, 11IY V, 82, 84 fracciones V, X Y XXVIII de

la Ley Olgjillca de los rvlunicipioc del Estado de Tabasco y 47 fracciones Ivll de 1« Ley de

Pe,r,'on'';lbilidades de los Servidores Públicos, por los servidores públicos responsables, del

,ncumpllll'iE'n1o de sus obligaciones en Vigilar lo establecido en las estrategias, prioridades y

tiempo de ejecución, establecidos en la planeación de los proyectos, así corno la evaluación de

los progr arn:«, municipales de acuerdo a su Plan de Desarrollo Municipal.

ell docu(1)lelltación remitida como solventación el H. Ayuntamiento, respecto a los incisos 1),3) y

,1) intorrna el Órgano de Control Interno que por tratarse de observaciones insotventables las

cuales vrolent aran lo demandado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la

Mism;; d,'1 Estado de Tabasco, se inicia el procedimiento administrativo contra los presuntos

responsables bajo el número de expediente CM/012/2009, razón por la que quedan en firme las

observaciones hasta concluir y notificar a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el

resolutivo correspondiente, respecto al inciso 2) envían comentarios que las obras se terminaron

de acuerdo al plazo contratado, prórrogas y que algunos desfases se debe a condiciones

climatológicas que prevalecieron en esa zona, soportados con oficios de diferimientos y que

l :j<., _c;iuil t-'U¡ LJJ;."j t~¡I¡!~_"g;j de !lLJtt.::ric! y leíerf:l¡te di lilU~O~; irldlC0fl que

los desfases se deben a que los contratistas no presentan en tiempo y forma la estimación final

debido " que las afianzadoras se retr az an en la entrega de fianzas de vicios ocultos. De igual

mancra en obras eléctricas el atraso se debe a la entrega de protocolos de materiales.

Lo anterior es tomado en consideración, sin embargo los desfases observados generalmente

fueron entire dos y tres veces los tiempos programados y muchos de ellos se desfasaron más de

100 días, lo que sólo ratifica la falta de planeación y control entre las Direcciones involucradas,

además del Incumplimiento de los tiempos de ejecucion planeados y programados, partiendo dc

la plz,nr:aclón del desarrollo Municipal corresponde a la ordenación racional y sistemática sobre la

b;,',e del ejercic io de los ayuntamientos en materia de regularización y promoción de 12S

activid2óes de ¿cuerdo a normas, ouncipios y objet ivos que la propia Constitución federal y

tctzit21 y 1,1'. Le¡l." e que en la materia establecen referentes a la plane ar.ion, así mismo no

presentz.'.'.n 3 1..11o 1'1" '.'..t a C... I.O.. nes 3 los contra'., istas p.or .deSf".s.es d.e entrega .. de estimaciones generando I
Ull In(U_~11L~!_!11~~~!_~~O~t~ ~2~~-at~X_~~:lar~~ le12(:.L"-~ ~ ~ ..__ ~ ~ ~--.J I
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TRI MES
TRE

PROVEeros

TOTAL
DE

OBSERVA

ClONES

RECOMENDACIONES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAlIZAClON DEL ESTADO:

Por otra parte cabe señalar que trimestralmente desde el ejercicio fi~cal 2007, son reiterativas
este tipo de observaciones plasmadas en la cédula de observaciones a programas de obra
referente a la muestra fiscalizada. emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
Por lo anterior no procede dicha solventación al no apegarse a los procedimientos establecidos
en el artículo 53 en correlación con el artículo 54 fracciones I y VI de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos. Por otra parte referente al incisos 5) se hace la aclaración que si bien
el proceso de autorizar las estimaciones y solicitar los pagos de éstas corresponden a la Dirección
de Obras Púbhcas, la Dirección de Finanzas es corresponsable en efectuar los pagos de éstas, así
como del seguimiento y cumplimiento de los contratos que efectuó el H. Ayuntamiento con los
prestado, es de servicios a los cuales de.no etectuárseles los pagos en los tiempos establecidos en
contrato de acuerdo a la Ley, el H. Ayuntamiento no está cumpliendo con los contratos y puede 1

ser sujeto a demandas por parte de los prestadores de servicios poniendo en riesgo el buen uso
del erario Municipal, razón por la cual se dsrer mina dejar en firme las observaciones, solicitando
al H. Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las
actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en el
control y ejecución de los proyectos y programas de acuerdo a los tiempos establecidos, así como
en el pago de estimaciones, en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas
administrativas. Salvo en caso de que los contratistas reclamen el pago de gastos financieros
conforme a procedimientos establecidos en el Código Fiscal del Estado de Tabasco por pagos
hechos fuera de los tiempos establecidos en Ley. I

TOTAL DEOBSERVACIONES : -!==_~J
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TRIMES
TRE

CUARTO

I
I

1---- --.-...]1
t _

ANEXO B7
VII. CONTROL INTERNO

PROYECTOS

inconsistencias en la planeación y programación de obra:

1).- ACCiones que presentan incumplimiento d su programa de ejecución de obra de acuerdo a

como se detalla en la cédula IV "cédula de observaciones a programas de obra referente a la

muestra fiscalizada".

Inconsistencias en el procedimiento de licitación de obra:

2).- Existe inconsistencia en cuanto a la legalidad aplicada para la licitación, ya que en la

convor at oria se menciona que se licit ará con la Ley Federal, sin embargo toda la licitación se

realiza con Ley E'statal

I
O~~23- Ramo 33 Fondo I1I 2008
01 ,68 Habltat 2008.

SEGu:r\l1IENTO DEL ÓRGANO SüPERiOR DE FjSCAUZ¡"CIÓN DEL ESTADO:
Fn relación,] los inciso', 1) y 2) SE" incumplió lo establecido en los artículos 76 párrafo décimo

tercefO d,? 1" Constitución PoliticJ del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 fracciones XIV y XX1I,

31 fr¿cciÓfl ,\111,82,84 Y 86 de !¡J Ley Orgánica de los Municipios del Estado y 47 fracciones I y 1I de

la LeV die Responsabilidades de los Servidores Públicos, por el servidor público responsable, del

incurnptirnir-ut o de su', obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y Leyes de I

acuerdo al mar ca legal establecido.

En dncumentJCIÚn remitida corno solventación al pliego de observaciones, referente a los incisos

1) el H Ayuntamiento envió docúmentación con la que pretende desestimar las observaciones, la

cu;:;1 después de haber sido analizada se determina dejar en firme las observaciones tal y corno se

señald en la cédula IV correspondiente. Con respecto al inciso 2) mencionan que la obra proviene

de recurso" del Hamo 33 y que por lo tanto se puede aplicar la Ley Estatal. Lo anterior es tomado

en comíderación, sin embargo queda en firme la observación ya que esta se basa sobre la
couu adir.rión OllP exi·qió ¡.::ylo p<:;L:¡hlpc¡rl(! en I;~ (nnv(l("?fori;::! v nn h?\I rlorl'fT1"'nt0~ ('in. ?rhr.:-riA~ :'

los pdrtlcrp;jfl\eS de que el marco legal federal frnalmente seria sustituida por la Ley Local.

RECOMENDACIÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO:

Por lo anter ior se le solicita al H Avunt arniento que a través de su Órgano de Control Interno

Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables y la falta de control

por el ar ea normativa por el incurnplirniento de sus obligaciones en apego a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Por otra parte de las irregularidades citadas no se

desprende la eXf"tencio de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda
p!Jblic:a, sirl ernbargo, si se incurre en faltas administrativa

TOTAL DE
OBSERVA

ClONES

4

---_ ...._-----_ ..~--------~ ...~--Ij- I ~
TOTAL DE OBSERVACiONES: 4--_._-_._--------~-~-------_ .._----------_.- - ----'-_._---
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